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 SERVICIO DE COORDINACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA 
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La Junta de Gobierno Local en la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 

11 de agosto de 2016, correspondiente a las atribuciones conferidas por delegación 

o por Ley, adoptó los acuerdos que, extractados, a continuación se indican: 

 

PUNTO Nº 1.-  Pronunciamiento del carácter urgente de la sesión. 

 

“La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 

acordó declarar el carácter urgente de la sesión. “  

 

PUNTO Nº 2.- Propuesta de aprobación del proyecto de segundo expediente de 

modificación de créditos del presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 

2016 

                 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 

acordó:  

 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la aprobación del  proyecto del 

Segundo Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 

60.590.986,88 €,  siendo los motivos que lo originan  los que se detallan en los 

informes de las Áreas y  Distritos Municipales y  Organismos Autónomos y 

Empresas Municipales, así como parte del primer expediente reconocimiento 

extrajudicial de créditos, que se acompañan. Las modificaciones que se proponen 

se detallan en informe anexo. 

 

Dichas modificaciones se financiarán:  

 

ESTADO DE GASTOS 

 

Créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias: Cap. II del Estado  

Gastos "Compra de bienes corrientes y servicios”, por importe de 279.582,72 €.  

 Financia el epígrafe 1 al completo; parte del epígrafe 7, por importe de 

174.562,90 €; y parte del epígrafe 10, por valor de 1.000 €. 

 

Créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias: Cap. III del Estado  

Gastos "Intereses”, por importe de 2.250.269,05 €.  

 Financia los epígrafes 6, 8, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 al completo; parte 

del epígrafe 3, por importe de 52.657 €; parte del epígrafe 7, por valor de 

423.708,44 €; Parte del epígrafe 10, por importe de 165.000 €; parte del epígrafe 

12, por importe de 50.000 €; parte del epígrafe 15, por importe de 103.917,24 €; y 

parte del epígrafe 24, por valor de 158.719 €. 
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Créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias: Cap. IV del Estado 

de Gastos "Transferencias Corrientes”,  por importe de 39.030 € 

Financia parte del epígrafe  3, por importe de 9.030 €; y parte del epígrafe 

12, por valor de 30.000  €. 

 

Créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias: Cap. V del Estado de 

Gastos "Fondo de Contingencia”,  por importe de 509.332,27 € 

Financia parte del epígrafe  3, por importe de 37.050,89 €; parte del 

epígrafe 12, por valor de 81.621,11 €; parte del epígrafe 15, por importe de 

342.715,95 €; y parte del epígrafe 23, por valor de 47.944,32 €. 

 

Créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias: Cap. VI del Estado 

de Gastos "Inversiones Reales”,  por importe de 494.722,52€ 

Financia  el  epígrafe  2 al completo, parte del epígrafe 4 por 118.000,00 € 

y  parte del epígrafe 5 por importe de 354.592,52 € 

 

Créditos consignados en otras aplicaciones presupuestarias: Cap. VII del Estado 

de Gastos "Transferencias de capital”,  por importe de 749.820 € 

Financia  el epígrafe 9,  en la misma cuantía. 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Cap. VIII del Estado de Ingresos "Variación de Activos Financieros”, por 

importe de 29.356.025,98 €.  

  Financia parte de los epígrafes 3, 5, 11, 12, 23 y 24 y el epígrafe 13 

al completo, todo por ese importe, y se incrementa el subconcepto de ingresos  

87000 Remanente de tesorería para gastos generales. 

 

Cap. IX del Estado de Ingresos "Variación de Pasivos Financieros”, por importe 

de 26.912.204,34 €.  

  Financia parte del epígrafe 11,  por ese mismo importe. Se 

incrementa el subconcepto de ingresos  91300 Préstamos recibidos a largo plazo de 

los Entes de fuera del sector público. 

 

Segundo.-  

  

En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto: 

 

1.- Subsanación de error material de hecho subvención nominativa. 

En referencia al escrito de petición de la subvención nominativa de fecha 7 de 

octubre de 2015 a favor de Turismo y Planificación Costa del Sol, S.L.U. Existe un 

error material de hecho cuando se hace referencia a la partida presupuestaria, 
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siendo la aplicación presupuestaria correcta “21.9206.47900.8024” a nombre de 

Turismo y Planificación Costa del Sol, S.L.U, Nº. CIF: B9353 del ejercicio 2016 

por un importe de 30.000,00 €. 

      

2.- La Escuela del Área de Seguridad-ESPAM, propone la modificación 

de la Base 7ª de Créditos Ampliables, solicitando que la partida ampliable 

10.1361.22199.1891, deje de ser ampliable.  

 

El resumen por capítulos del Expediente es el siguiente: 

 

R E S U M E N 

 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  

 

GASTOS 

 

 

CAP.  

 

SUPLEMENTOS 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 

BAJAS  POR 

ANULACION 

1 185.175,19 0,00 0,00 

2 19.705.196,29 43.676,26 279.582,72 

3 0,00 0,00 2.250.269,05 

4 956.159,54 108.406,15 39.030,00 

5 0,00 0,00 509.332,27 

6 1.029.835,08 76.979,25 494.722,52 

7 0,00 0,00 749.820,00 

9 38.485.559,12 0,00 0,00 

TOTAL 60.361.925,22 229.061,66 4.322.756,56 

 

INGRESOS 

 

 

CAP.  

 

IMPORTE 

 

DESCRIPCIÓN 

8 29.356.025,98 Rte. Tesorería Gastos Gles. 

9 26.912.204,34 Préstamos recibidos a largo plazo 

  

 

Tercero.-  Acordar el desistimiento de las inversiones propuestas 

 

Cuarto.- Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución las 

subvenciones específicas cuyos créditos son aprobados en el presente expediente. 
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Quinto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido”. 

 

PUNTO Nº 3.- Propuesta de aprobación del proyecto de tercer expediente de 

modificación de créditos del presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 

2016 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 

acordó:  

 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en primer lugar en el artículo 177 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de 

la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la aprobación del  

proyecto del Tercer Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total 

asciende a 18.130.642,31 € y con destino a la financiación de inversiones 

financieramente sostenibles, según lo establecido en el artículo 32 y la Disposición 

Adicional 6ª de la LOEPSF. 

 

Dichas modificaciones se financiarán: 

 

ESTADO DE GASTOS 
 

Incremento capítulo VI del Estado de Gastos, “Inversiones Reales”,  por importe 

de 4.069.347,11 € 

 

Incremento capítulo VII del Estado de Gastos, “Transferencias de capital”,  por 

importe de 14.061.295,20 € 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Incremento capítulo VIII del Estado de Ingresos "Variación de Activos 

Financieros”, por importe de 18.130.642,31 €.  

  

El resumen por capítulos del Expediente es el siguiente: 

 

R E S U M E N 

 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  

 

GASTOS 
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CAP.  

 

SUPLEMENTOS 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 

6 687.435,30 3.381.911,81 

7 

 

7.156.295,20 6.905.000,00 

TOTAL 

 

7.843.730,50 

 

10.286.911,81 

 

 

INGRESOS 

 

 

CAP.  

 

IMPORTE 

 

DESCRIPCIÓN 

8 18.130.642,31 Rte. Tesorería Gastos Generales 

 

TOTAL 

 

18130.642,31 

 

 

 

 

Segundo.-  Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido”. 

 

PUNTO Nº 4.- Propuesta de aprobación del proyecto “plan económico-

financiero del Excmo. Ayuntamiento de Málaga para el cumplimiento de la 

regla de gasto 2016-2017”  

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 

acordó:  

 

Primero.- La aprobación del “Plan económico-financiero del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga para el cumplimiento de la Regla de Gasto 2016-2017” 

para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

Segundo.- La remisión del mencionado proyecto, una vez aprobado por el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, a la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía, según 

se establece en el artículo 23.4 de la mencionada norma legal. 

 

Tercero.- Que se le dé al expediente el trámite legalmente establecido”. 

   

                                                   Málaga, 11 de agosto de 2016 


